
Obligación 16. Velar por el cuidado y la conservación de los elementos proporcionados por la 
entidad para la ejecución del objeto contractual, sin perjuicio de su responsabilidad de disponer de 
los medios necesarios para cumplir con las obligaciones asumidas en el contrato. 
 
 

Se vela por el cuidado de los elementos proporcionados como: kit Y juegos didácticos de 

habilidades blandas, escritorio y silla de la oficina del área psicosocial. 


